
 
 

   

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 
ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés 

Proceso VERBAL   

Demandantes 
CARLOS ANDRES SÁNCHEZ MENDOZA  

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ  

Apoderado 
Dr. Diego Rolando García Sánchez 
drolandogarcia@gmail.com  

 

Demandados 

  

HENRY VALENCIA ALZATE  

CRISTIAN OCTAVIO DE JESÚS MANRIQUE FRANCO  

Apoderado 
Dr. Juan Camilo Jaramillo Ochoa 
camijo_ochoa@yahoo.es  

 

Radicación 05001-31-03-001-2021-00436-00 

Correo institucional ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Puede verificarse 
en 

Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-
medellin 

 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO JARAMILLO OCHOA 

para que judicialmente en este proceso represente a los codemandados 

Srs. HENRY VALENCIA ALZATE y CRISTIAN OCTAVIO DE JESÚS 

MANRIQUE FRANCO. 

 

Por otro auto de esta misma fecha que obra en la carpeta 03 de expediente 

digital se corre traslado de la excepción previa formulada por los dos 

demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,                                                             
 
Ant. 
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